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Ciudad de México, a veintitrés' de'noViérnbre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María AguiIár'MÓraIesP,réidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente 	 1 

Constancia...... 	.- -- 	.• Número de 
registro 

Resolucion de veintisiete de sepémbréde dostmil,diecisiete, dictada 
por la Primer 	Sala'de 	 ij esteAlto-Tri 	lérefleciirso de reclamación 

Sin registro 

7412017 CA, derivado dé la. 	6ojovéría .coriilttinl 	64201 7 

Const )  

-) 
Ciudad de México, a veintitrésde noviembrede'dos mil diecisiete. 

1.1) 
Vista la re 'sol ucion de - veintisiete des.ir- bre de dos mil diecisiete, 

dictada por la Primera Sala de 1a Suprema-  Corte de Justicia de la Nación; 
- 	

-• 	 .1 	-- - P 

notifíquese por oficio a las partes y ere#copi cerficada del fallo a la 

.controversia constitucional 64/2017, para lo.  s.efectos'a,quéhaya lugar. 
( 

Notifíquesey, en su oortun;,)archíveseesfe-asunto como concluido. 

Lo proveyó y firma él.Misfro tÜÍS MaríAguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de J - cia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miran.a--cretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucio'a e 	 Ii y de 	de Inconstitucio 	.:d(e.,Ia Subseretaría 

General o 	Ac( erosde -se 	 ........ ...•.. Tribunal;' que 

 
 
 
 
 




